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TÍTULO I 
Impuestos directos 

CAPÍTULO 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

 
 
Artículo 5. Deducción autonómica para los contribuyentes beneficiarios de las ayudas a viviendas protegidas. 
1. Los contribuyentes que hayan percibido subvenciones o ayudas económicas en aplicación de la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la adquisición o rehabilitación de vivienda habitual que tenga la consideración de protegida conforme 
a dicha normativa podrán aplicar, en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, una 
deducción de 30 euros, en el período impositivo en que se haya percibido la subvención o ayuda económica. 
2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuyos ingresos anuales de la unidad familiar en la que se 
integran no superen 2,50 veces el IPREM en el caso de viviendas protegidas de régimen especial, 3,50 veces el IPREM para las 
viviendas protegidas de régimen general y 5,50 veces el IPREM en las viviendas protegidas de precio limitado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 del Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, aprobado por Decreto 141/2016, de 2 
de agosto, o con la norma que lo sustituya. 
3. Se consideran ingresos anuales de la unidad familiar los compuestos por la base imponible general y la base imponible del ahorro. 
 
Artículo 6. Deducciones autonómicas por inversión en vivienda habitual que tenga la consideración de protegida y por las 
personas jóvenes. 
1. Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual establecida en la normativa 
estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los casos que proceda, se establece una deducción del 2% por las 
cantidades satisfechas en el período impositivo por la adquisición o rehabilitación del inmueble que constituya o vaya a constituir la 
vivienda habitual del contribuyente, siempre que concurran los siguientes requisitos: 
a) Que la vivienda tenga la calificación de protegida de conformidad con la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
la fecha del devengo del impuesto. 
b) Que los ingresos anuales de la unidad familiar en la que se integran no superen 2,50 veces el IPREM en el caso de viviendas 
protegidas de régimen especial,  3,50 veces el IPREM para las viviendas protegidas de régimen general y 5,50 veces el IPREM en 
las viviendas protegidas de precio limitado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Plan de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía 2016-2020, aprobado por Decreto 141/2016, de 2 de agosto, o con la norma que lo sustituya. 
Se consideran ingresos anuales de la unidad familiar los compuestos por la base imponible general y la base imponible del ahorro. 
c) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual se haya iniciado a partir del día 1 de enero de 2003. 
2. Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual establecida en la normativa 
estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los casos que proceda, se establece una deducción del 3% por las 
cantidades satisfechas en el período impositivo por la adquisición o rehabilitación del inmueble que constituya o vaya a constituir la 
vivienda habitual del contribuyente, siempre que concurran los siguientes requisitos: 
a) Que sea menor de 35 años en la fecha del devengo del impuesto. En caso de tributación conjunta, el requisito de la edad deberá 
cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o, en su caso, el padre o la madre en el supuesto de familias monoparentales. 
b) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en tributación individual o a 24.000 
euros en caso de tributación conjunta. 
c) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual se haya iniciado a partir del día 1 de enero de 2003. 
3. La base y el límite máximo de las deducciones previstas en los apartados anteriores se determinarán de acuerdo con los requisitos 
y circunstancias previstos en la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre 
de 2012. La base máxima de estas deducciones será de 9.040 euros anuales y estará constituida por las cantidades satisfechas 
para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el 
caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés 
variable de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas 
de reforma económica, y demás gastos derivados de la misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los 
intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación del citado instrumento. 
4. En los supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el contribuyente podrá seguir practicando estas 
deducciones, por las cantidades satisfechas en el período impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia del 
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matrimonio su vivienda habitual, siempre que continúe teniendo esta condición para los hijos comunes y el progenitor en cuya 
compañía queden. 
5. Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la deducción por adquisición de otras viviendas habituales 
anteriores, no se podrá practicar deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva en tanto las cantidades invertidas en la 
misma no superen las invertidas en las anteriores, en la medida en que hubiesen sido objeto de deducción. Cuando la enajenación 
de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia patrimonial exenta por reinversión, la base de deducción por la adquisición 
o rehabilitación de la nueva se minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la que se aplique la exención por reinversión. En 
este caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición de la nueva mientras las cantidades invertidas en la misma no superen 
tanto el precio de la anterior, en la medida en que haya sido objeto de deducción, como la ganancia patrimonial exenta por 
reinversión. 
6. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1.c) y 2.c) de este artículo, se entenderá que la inversión en la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda habitual se inicia en la fecha que conste en el contrato de adquisición o de obras, según corresponda. 
7. Asimismo, se considerará rehabilitación de vivienda habitual la que cumpla los requisitos y circunstancias fijadas por la normativa 
estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2012, en concreto, las obras en la misma 
que cumplan cualquiera de los siguientes requisitos: 
a) Que se trate de actuaciones subvencionadas en materia de rehabilitación de viviendas en los términos previstos en el Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, o Plan que lo sustituya. 
b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la consolidación y el tratamiento de las estructuras, 
fachadas o cubiertas y otras análogas siempre que el coste global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25% del precio 
de adquisición si se hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio de las obras de rehabilitación 
o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la vivienda en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del 
precio de adquisición o del valor de mercado de la vivienda la parte proporcional correspondiente al suelo. 
8. Las deducciones previstas en los apartados 1 y 2 serán incompatibles entre sí. 
 
Artículo 7. Deducción autonómica por cantidades invertidas en el alquiler de vivienda habitual. 
1. Los contribuyentes que sean menores de 35 años en la fecha del devengo del impuesto tendrán derecho a aplicar en la cuota 
íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una deducción del 15% con un máximo de 500 euros 
anuales de las cantidades satisfechas en el período impositivo por alquiler de la que constituya su vivienda habitual, siempre que 
concurran los siguientes requisitos: 
a) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en tributación individual o a 24.000 
euros en caso de tributación conjunta. 
b) Que se acredite la constitución del depósito obligatorio de la fianza a la que se refiere el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la normativa autonómica 
de aplicación. 
c) Que el contribuyente identifique al arrendador o arrendadora de la vivienda haciendo constar su Número de Identificación Fiscal 
(NIF) en la correspondiente autoliquidación. 
2. En caso de tributación conjunta, el requisito de la edad deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o, en su caso, el padre 
o la madre en el supuesto de familias monoparentales. 
 
Artículo 8. Deducción por nacimiento o adopción de hijos. 
1. Los contribuyentes tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
una deducción de 50 euros por cada hijo nacido o adoptado en el periodo impositivo en el que se produzca el nacimiento o la 
adopción. 
2. En el caso de partos o adopciones múltiples la cuantía correspondiente de la deducción se incrementará en 50 euros por cada 
hijo. 
3. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las bases imponibles general y del ahorro 
no sea superior a 19.000 euros en caso de tributación individual o a 24.000 euros en tributación conjunta. 
4. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de la deducción, su importe se distribuirá por partes 
iguales. 
5. Esta deducción no es compatible con la aplicación de la deducción autonómica por adopción de hijos en el ámbito internacional 
regulada en el artículo 9. 
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Artículo 9. Deducción autonómica por adopción de hijos en el ámbito internacional. 
1. En los supuestos de adopción internacional, los contribuyentes tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una deducción de 600 euros por cada hijo adoptado en el período impositivo en 
el que se haya inscrito la adopción en el Registro Civil. 
2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las bases imponibles general y del ahorro 
no sea superior a 80.000 euros en caso de tributación individual o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta. 
3. Se entenderá que la adopción tiene carácter internacional cuando así resulte de las normas y convenios aplicables a esta materia. 
4. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista en este artículo, su importe se 
distribuirá por partes iguales. 
 
Artículo 10. Deducción autonómica para madre o padre de familia monoparental y, en su caso, con ascendientes mayores 
de 75 años. 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, los contribuyentes que sean madres o padres de familia 
monoparental en la fecha del devengo del impuesto, tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas una deducción de 100 euros. 
Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las bases imponibles general y del ahorro no 
sea superior a 80.000 euros en tributación individual o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta. 
2. La deducción prevista en el apartado anterior se incrementará adicionalmente en 100 euros por cada ascendiente que conviva 
con la familia monoparental, siempre que éstos generen el derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes mayores de 75 
años establecido en la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
3. Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista en este artículo, se estará a las reglas de 
prorrateo, convivencia y demás límites previstos en la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 
Artículo 11. Deducción autonómica para contribuyentes con discapacidad. 
1. Los contribuyentes que tengan la consideración de personas con discapacidad, tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra 
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una deducción de 100 euros. 
2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las bases imponibles general y del ahorro 
no sea superior a 19.000 euros en caso de tributación individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta. 
 
Artículo 12. Deducción autonómica para contribuyentes con cónyuges o parejas de hecho con discapacidad. 
1. Los contribuyentes con cónyuges o parejas inscritas en el Registro de Parejas de Hecho previsto en el artículo 6 de la Ley 5/2002, 
de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho, que no sean declarantes del impuesto en el ejercicio y que acrediten, en las condiciones 
establecidas por la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, un grado de discapacidad igual o superior 
al 65%, tendrán derecho a aplicar una deducción de 100 euros en la cuota íntegra autonómica. 
2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las bases imponibles general y del ahorro 
no sea superior a 19.000 euros en caso de tributación individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta. 
3. No tendrán derecho a aplicar esta deducción los contribuyentes con cónyuges o parejas de hecho con discapacidad que hayan 
aplicado la deducción prevista en el artículo anterior. 
 
Artículo 13. Deducción autonómica por asistencia a personas con discapacidad. 
1. Los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad de descendientes o ascendientes conforme 
a la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la 
cantidad de 100 euros por persona con discapacidad. 
Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las bases imponibles general y del ahorro no 
sea superior a 80.000 euros en tributación individual o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta. 
2. Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista en el apartado 1 de este artículo, se estará 
a las reglas del prorrateo, convivencia y demás límites previstos en la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 
3. Asimismo, cuando se acredite que las personas con discapacidad necesitan ayuda de terceras personas y generen derecho a la 
aplicación del mínimo en concepto de gastos de asistencia, conforme a la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el contribuyente podrá deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad resultante de aplicar el 15% 
del importe satisfecho a la Seguridad Social, en concepto de cuota fija que sea por cuenta del empleador o empleadora, de 
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conformidad con lo establecido en el Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados del Hogar de 
trabajadores fijos, con el límite de 500 euros anuales por contribuyente. 
Únicamente tendrá derecho a esta deducción el contribuyente titular del hogar familiar que conste como tal en la Tesorería General 
de la Seguridad Social, por la afiliación en Andalucía al Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados 
del Hogar de trabajadores fijos, de acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación. 
 
Artículo 14. Deducción autonómica por ayuda doméstica. 
1. La persona titular del hogar familiar, siempre que constituya su vivienda habitual, y que conste en la Tesorería General de la 
Seguridad Social por la afiliación en Andalucía al Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados del 
Hogar, podrá deducirse de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la cantidad resultante 
de aplicar el 15% del importe satisfecho por cuenta del empleador o empleadora a la Seguridad Social correspondiente a la 
cotización anual de un empleado o empleada, con un límite máximo de 250 euros anuales, que será actualizado anualmente 
conforme a la legislación vigente, cuando concurra cualquiera de los siguientes requisitos en la fecha del devengo del impuesto: 
a) Que los cónyuges o miembros integrantes de la pareja, inscrita en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sean madres o padres de hijos que formen parte de la unidad familiar y que ambos perciban rendimientos del trabajo 
o de actividades económicas. 
En este supuesto, podrá aplicarse la deducción la persona titular del hogar familiar o su cónyuge o pareja de hecho. 
b) Que los contribuyentes sean madres o padres de familia monoparental y perciban rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas. 
2. A los efectos de este artículo, se entenderá por titular del hogar familiar el previsto en la normativa reguladora del Sistema Especial 
del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados del Hogar. 
 
Artículo 15. Deducción autonómica por inversión en la adquisición de acciones y participaciones sociales como 
consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o ampliación de capital en determinadas sociedades mercantiles. 
1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del 20% de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición de acciones o participaciones sociales como 
consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital, cuando se trate de sociedades mercantiles 
que revistan la forma de Sociedad Anónima Laboral, Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral o Sociedad Cooperativa. 
2. El límite de deducción aplicable será de 4.000 euros anuales. 
3. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos: 
a) Que como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, computada junto con la que posean de la misma 
entidad su cónyuge o personas unidas al contribuyente por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año natural más del 40% del total del capital 
social de la entidad o de sus derechos de voto. 
b) Que dicha participación se mantenga un mínimo de tres años. 
c) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los siguientes requisitos: 
1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
2.º Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que desarrolla una actividad económica cuando 
tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.Ocho. 
Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. 
3.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la entidad, desde el primer ejercicio fiscal ésta 
cuente al menos con una persona con contrato laboral a jornada completa, dada de alta en el Régimen correspondiente de la 
Seguridad Social, y que se mantengan las condiciones del contrato durante al menos veinticuatro meses. 
4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de capital de la entidad, dicha entidad hubiera 
sido constituida dentro de los tres años anteriores a la ampliación de capital y la plantilla media de la entidad durante los dos 
ejercicios fiscales posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que tuviera en los doce meses 
anteriores al menos en una persona con los requisitos del párrafo 3.º anterior, y dicho incremento se mantenga durante al menos 
otros veinticuatro meses. 
Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se computará el número de personas empleadas, en los 
términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa. 
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Artículo 16. Deducción autonómica por gastos de defensa jurídica de la relación laboral. 
1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas por el importe que hayan satisfecho, en concepto de gastos de defensa jurídica derivados de la relación laboral en 
procedimientos judiciales de despido, extinción de contrato y reclamación de cantidades, con el límite de 200 euros. 
2. El derecho a disfrutar de la deducción se justificará de acuerdo con lo previsto en el artículo 49. 
 
Añadido por la DF 3.1.de la Ley 3/2020 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021. 
con efectos a partir del 01/01/2021 
Artículo 16 bis. Deducción autonómica para familia numerosa. 
1. Los contribuyentes que tengan la consideración de miembro de familia numerosa, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, o norma que la sustituya, tendrán derecho 
a aplicar en la cuota íntegra del impuesto sobre la renta de las personas físicas una deducción de 200 euros, en el caso de 
familias numerosas de categoría general, y de 400 euros para el caso de familias de categoría especial. 
2. Será requisito para la práctica de esta deducción que la suma de las bases imponible general y del ahorro no sea superior 
a 19.000 euros en tributación individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta. 
3. Los contribuyentes deberán ostentar, a la fecha del devengo del impuesto, el título de familia numerosa que acredita 
dicha condición y categoría. 
 
Artículo 17. Escala autonómica. 
La escala autonómica aplicable a la base liquidable general será la siguiente: 

Base 
Liquidable 

Hasta euros 

Cuota 
Íntegra 
Euros 

Resto Base 
Liquidable 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

Porcentaje 

0,00 0,00 12.450,00 9,50% 

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00% 

20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00% 

35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50% 

60.000,00 8.950,75 en adelante 22,50% 

 

  AN
D

AL
U

C
ÍA



Decreto Legislativo 1/2018, de 19 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos. 
Norma derogada, con efectos desde el 1 de enero de 2022, por la disposición derogatoria única.1 de la Ley 5/2021, de 20 
de octubre. 

 

 

 6 

CAPÍTULO II 
Impuesto sobre el Patrimonio 

Artículo 18. Mínimo exento para los contribuyentes con discapacidad. 
Cuando el contribuyente tenga la consideración de persona con discapacidad, el mínimo exento en el Impuesto sobre el Patrimonio 
se fija en 700.000 euros. 
 
Artículo 19. Escala de gravamen. 
La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se 
obtendrá aplicando a la base liquidable los tipos que se indican en la siguiente escala: 

 Modificado por la DF 3.3.de la Ley 3/2020 del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, 
con efectos a partir del 01/01/2021 

Base 
liquidable 

Hasta euros 

Cuota 
Integra 
Euros 

Resto base 
liquidable 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

Porcentaje 

0,00 0,00 167.129,45 0,24 

167.129,45 401,11 167.123,43 0,36 

334.252,88 1.002,75 334.246,87 0,61 

668.499,75 3.041,66 668.499,76 1,09 

1.336.999,51 10.328,31 1.336.999,50 1,57 

2.673.999,01 31.319,20 2.673.999,02 2,06 

5.347.998,03 86.403,58 5.347.998,03 2,54 

10.695.996,06 222.242,73 En adelante 3,03 
 

Base 
liquidable 

Hasta euros 

Cuota 
íntegra 
Euros 

Resto base 
liquidable 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

Porcentaje 

0 0 167.150,00 0,20 

167.150,00 334,30 167.100,00 0,30 

334.250,00 835,60 334.250,00 0,50 

668.500,00 2.506,85 668.500,00 0,90 

1.337.000,00 8.523,35 1.337.000,00 1,30 

2.674.000,00 25.904,35 2.674.000,00 1,70 

5.348.000,00 71.362,35 5.348.000,00 2,10 

10.696.000,00 183.670,35 en adelante 2,50 
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